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INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho el presente proceso con escrito presentado por 

el Agente del Ministerio Público. Sírvase proveer 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021 

Escribiente,  

Lizeth Paz Cisneros 

 

Auto Interlocutorio No. 644 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI.  

Rad. 760013110010-2020-00020-00 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y teniendo en cuenta que 

el presente proceso el Agente del Ministerio Público, solicitó la 

aclaración del auto mediante el cual se da traslado de la valoración de 

la necesidad de apoyos de la señora Dora  Aydee  Lazarte, por cuanto: 

“(..) es necesario aclarar si existe o no un documento titulado “Informe 

de valoración de la necesidad de apoyos”, o si el despacho designó así 

y pretende hacer valor por tal, en los términos del artículo 38 de la 

mencionada ley, la valoración psiquiátrica realizada el pasado 25 de 

febrero Hospital Departamental Psiquiátrico Universitario del Valle 

E.S.E.” . 

 

Frente a tal requerimiento, se indica que en el presente asunto por 

solicitud del Hospital Departamental Psiquiátrico Universitario del Valle 

E.S.E.1, el cual informó que de acuerdo a sus competencias en términos 

de la salud mental y psiquiátrica, solo podían certificar la valoración a la 

señora Lazarte, sobre los literales (a) y (b) del artículo 38 de la ley 1996 

                                                           
1 Documento No. 9 del expediente digital.  
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de 2019,  y que al no contar con un equipo interdisciplinario psicosocial 

que rindiera el dictamen requerido frente a los literales (c) y (d) del citado 

artículo, era necesario que el despacho dispusiera del recurso humano 

certificado en trabajo social y psicología que certificaran los mismos.  

 

En ese orden, mediante proveído No. 852 del 2 de octubre del 2020,2 

se ordenó al Hospital Departamental Psiquiátrico Universitario del Valle 

E.S.E, designar un profesional adscrito a la institución para que 

certificara los literales (a) y (b) del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, 

asimismo se ordenó a la trabajadora social adscrita al despacho 

certificar los literales (a) y (b) del ibídem.  

 

En efecto, se allegó el correspondiente informe por parte de trabajadora 

social realizado el 10 de octubre de 20203; el cual, junto con el 

certificado de valoración realizado por el Hospital Departamental 

Psiquiátrico Universitario del Valle E.S.E, el 25 de febrero de 20214, 

componen el informe para necesidad de la adjudicación de apoyo 

transitorio  de la señora Dora  Aydee  Lazarte, mismo del cual se corrió 

traslado por el termino de  diez (10) días al Ministerio Público.  

 

Por lo anteriormente expuesto, la Juez Décima de Familia de Oralidad 

de Santiago de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

                                                           
2 Documento No. 12 del ibídem.  
3 Documento No.16 del Ibídem.  
4 Documento No. 28.  
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

En estado No. 67 hoy  notifico a las partes el auto 

que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
 
Santiago de Cali 22 ABRIL DE 2021 

 
La Secretaria.-  __________________ 

      NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA
  

PRIMERO. Glosar para que obre el escrito presentado por el Agente 

del Ministerio Público.  

 

SEGUNDO. Informar al agente del ministerio público que el informe 

realizado por parte de trabajadora social el 10 de octubre de 2020 y el 

certificado de valoración realizado por el Hospital Departamental 

Psiquiátrico Universitario del Valle E.S.E, el 25 de febrero de 2021, 

componen el informe de valoración para necesidad de la adjudicación 

de apoyo transitorio de la señora Dora Aydee Lazarte, de conformidad 

con el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, del cual se está surtiendo 

traslado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

 

04 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9bddbe18a0f92b95cd10cc4dd20672202ef611414de99933263ee5559ad0e25b 

Documento generado en 21/04/2021 02:29:34 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


